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Señora Congresista
KAROL IVETT PAREDES FONSECA 
Presidenta de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas
Congreso de la República
Presente. -

Asunto                : Remisión de información sobre órdenes y condecoraciones en las Fuerzas 
Armadas

Referencia : a) Oficio N° 1353-2025-2026–CDNOIDALCD/CR
b) Oficio N° 4401/S-CGE/N-01.1/02.00
c) Oficio N° 3356 /51
d) Oficio Extra FAP N° 001430-2026-SECRE/FAP 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, en atención al oficio de la referencia 
a), mediante el cual solicitó información con la finalidad de contribuir de manera sustantiva el análisis del 
Proyecto de Ley N° 13832/2025-PE, que propone la modificación del artículo 4 del Decreto Ley N° 10961, 
que crea la condecoración “Cruz al Mérito Militar”.

Al respecto, el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú, a través de los 
documentos de la referencia b), c) y d), respectivamente, remiten la información solicitada en el ámbito 
de sus competencias; lo que se pone en su conocimiento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
AMADEO JAVIER FLORES CARCAGNO
Ministro de Defensa
Ministerio de Defensa

HT. 13785-2026
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Ministerio 
de Defensa 

Fuerza Aérea 
del Perú 
 

PERÚ 
Secretaría General de la 
Comandancia General 

 

 
 
 
 
 
 
Señora 
SANDRA BEATRIZ GUEVARA ZAPATA 
Jefa de Gabinete del Despacho Ministerial del MINDEF 
PRESENTE. - 
 
 
                            Ref.: a) Oficio Múltiple N° 00080-2026-MINDEF/JG del  
   31-03-2026 
  b) Oficio N° 1353-2025-2026-CDNOIDALCD/CR 

del 24-03-2026 
 
 
 Por especial encargo del señor General del Aire, 
Comandante General de la Fuerza Aérea y en atención con lo informado por el 
Director General de Personal, tengo el agrado de dirigirme a esa Jefatura, en 
relación con el documento de la referencia a), mediante el cual se da atención al 
documento de la referencia b), en la cual, la Presidente de la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra Drogas 
del Congreso de la República, solicita información técnica y sustantiva que 
coadyuve al análisis del Proyecto de Ley N° 13832/2025-PE, dicha iniciativa 
legislativa presentada por el Poder Ejecutivo, propone la modificación del artículo 
4 del Decreto Ley N° 10961, mediante el cual se crea la condecoración “Cruz al 
Mérito Militar”. 
 
 Sobre el particular, se remite la información de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

1.- ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 

La estructura de reconocimientos y distinciones dentro de la Fuerza 
Aérea del Perú (FAP) se fundamenta en un marco normativo que 
busca garantizar la meritocracia y la excelencia institucional: 

 
a.- Orden Capitán Quiñones: Instituida mediante el Decreto Ley N° 

21207 (08-JUL-1975). Su operatividad se rige por la Resolución 
Suprema N° 0127-85/AE y la Resolución Ministerial N° 0377-
2019 DE/SG. Es la máxima recompensa que el Estado otorga a 
través de la Institución para reconocer la abnegación y la 
excelencia en el servicio del personal militar, civil y unidades de 
la FAP. Para el periodo 2026, los órganos de administración 
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fueron designados mediante la Resolución de la Comandancia 
General N° 0045 CGFA y N° 0080 CGFA. 

 
b.- Cruz Peruana al Mérito Aeronáutico: Establecida por la Ley N° 

12372 (MAY-1977) y reglamentada por la Resolución Suprema 
Nº 0262-77/AE. Es la más alta recompensa aeronáutica 
otorgada por la Nación al personal de la FAP, de las Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional y ciudadanos (nacionales o 
extranjeros) por servicios excepcionales en beneficio de la 
Fuerza Aérea. Los órganos responsables para el presente año 
fueron designados mediante la Resolución de la Comandancia 
General N° 0044 CGFA y N° 0075 CGFA. 

 
c.- Medalla al Mérito "MAG. FAP Armando Revoredo Iglesias": 

Instituida mediante Resolución de la Comandancia General Nº 
0347 CGFA (01-JUL-2021). Distingue al personal y a 
instituciones públicas o privadas por méritos calificados y 
servicios comprobados a la Institución. Su administración para 
el periodo actual se estableció mediante la Resolución de la 
Comandancia General N° 0043 CGFA y N° 0076 CGFA. 

 
2.- ESTRUCTURA JERÁRQUICA Y DISTINTIVOS DE LA 

CONDECORACIÓN "ORDEN CAPITÁN QUIÑONES"  
 

a.- MARCO NORMATIVO VIGENTE 
 

1) La gestión de las condecoraciones se sustenta en el 
siguiente bloque de legalidad: 

 
a) Decreto Ley N° 21207: Norma matriz de la 

condecoración “Orden Capitán Quiñones”. 
 
b) Resolución Suprema N° 0127-85/AE: Reglamento 

General que establece los procedimientos de 
calificación, requisitos y protocolos de otorgamiento. 

 
c) Resolución Ministerial N° 0377-2019 DE/SG: Precisa 

que la Cancillería de la Orden es una función 
inherente a cargo de Comandante General de la FAP. 

 
2) Se rige por una estructura de mando y una jerarquía de 

grados diseñada para distinguir niveles de mérito y 
responsabilidad: 

 
a) De la Alta Dirección de la Orden: 

 
La Orden se encuentra presidida por el Presidente de 
la República, en su alta condición de Gran Maestro, y 
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por el Ministro de Defensa, quien ejerce las funciones 
de Canciller. Lo anterior se entiende sin perjuicio de 
la delegación de facultades de cancillería en el señor 
General del Aire, Comandante General de la FAP, 
para la gestión administrativa y operativa a nivel 
institucional. 

 
b) Escala Jerárquica de Grados: 

 
Los grados de la condecoración se organizan de 
forma descendente, conforme a la siguiente 
prelación: 

 

• Gran Cruz Especial 

• Gran Cruz 

• Gran Oficial 

• Comendador 
 

c) Modalidades y Distintivos: 
 

Se establecen dos categorías de distintivo en función 
de la naturaleza del beneficiario y las circunstancias 
del servicio: 

 

• Distintivo Rojo: Reservado exclusivamente para 
el personal militar de la Fuerza Aérea del Perú, 
Banderas de Guerra y situaciones 
excepcionales en Teatro de Operaciones 
(acciones de armas o campaña). 

 

• Distintivo Blanco: Orientado al personal militar 
perteneciente a otras instituciones armadas, 
miembros de la Policía Nacional del Perú y 
ciudadanos civiles que se hayan hecho 
acreedores a tal distinción. 

 

3.- ESTRUCTURA Y JERARQUÍA DE LA CONDECORACIÓN "CRUZ 
PERUANA AL MÉRITO AERONÁUTICO" 

 
a.- MARCO NORMATIVO VIGENTE 

 
1) La gestión de las condecoraciones se sustenta en el 

siguiente bloque de legalidad: 
 

a) Ley N° 12372 (MAY-1977): Norma matriz de la 
condecoración “Cruz Peruana al Mérito Aeronáutico”. 
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b) Resolución Suprema N° Nº 0262-77/AE: Reglamento 
General que establece los procedimientos de 
calificación, requisitos y protocolos de otorgamiento. 

 
c) Resolución Comandancia General de la Fuerza Aérea 

N° 0044 CGFA del 30 de enero de 2026, Precisa que 
el canciller de la condecoración “Cruz Peruana al 
Mérito Aeronáutico” es una función inherente al cargo 
del señor Comandante General de la FAP. 

 
2) Al igual que en la Orden Capitán Quiñones, esta distinción 

se rige por un sistema de alta dirección y una escala 
jerárquica estrictamente reglamentada: 

 
a) De la Alta Dirección: 

 
La condecoración está presidida por el Presidente de 
la República, en su calidad de Gran Maestro, y por el 
Ministro de Defensa, quien actúa como Canciller. Esta 
estructura opera sin perjuicio de la delegación de 
facultades de cancillería en el Comandante General 
de la Fuerza Aérea, quien asume la responsabilidad 
de la gestión administrativa y la ejecución institucional 
de los procesos de otorgamiento. 

 
b) Jerarquía de Grados: 

 
El reconocimiento se confiere en cinco grados, 
organizados de forma descendente según el mérito y 
la jerarquía del beneficiario: 

 

• Gran Cruz 

• Gran Oficial 

• Comendador 

• Oficial 

• Caballero 
 

4.- ESTRUCTURA Y JERARQUÍA DE LA CONDECORACIÓN 
"MEDALLA AL MÉRITO MAG. FAP ARMANDO REVOREDO 
IGLESIAS" 

 
a.- MARCO NORMATIVO VIGENTE 

 
1) La gestión de las condecoraciones se sustenta en el 

siguiente bloque de legalidad: 
 

a) Resolución de la Comandancia General Nº 0347 
CGFA (01-JUL-2021): Norma matriz de la 
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condecoración "MAG. FAP Armando Revoredo 
Iglesias". 

 
b) Resolución de la Comandancia General N° 0043 

CGFA del 30 de enero de 2026, Precisa que el 
Presidente de la condecoración "MAG. FAP Armando 
Revoredo Iglesias" es una función inherente al cargo 
del señor Comandante General de la FAP. 

 
2) A diferencia de las órdenes nacionales precedentes, la 

gobernanza de esta distinción reside de manera directa en 
la alta dirección estratégica de la Institución: 

 
a) De la Alta Dirección de la Medalla: 

 
La condecoración se encuentra presidida por el Señor 
General del Aire, Comandante General de la FAP, en 
su calidad de Gran Maestro; mientras que la 
Cancillería de la misma es ejercida por el Jefe del 
Estado Mayor General de la FAP. 

 
b) Escala Jerárquica de Grados: 

 
Los grados se organizan de forma descendente, 
contemplando categorías especiales para el 
reconocimiento de méritos de excepcional relevancia: 

 

• Gran Cruz Especial 

• Gran Cruz 

• Gran Oficial Especial 

• Gran Oficial 

• Comendador 

• Oficial 

• Caballero 
 

5.- ÓRGANOS COLEGIADOS Y COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 
La administración, calificación y custodia de las condecoraciones 
institucionales se gestiona a través de dos estamentos técnicos 
colegiados, garantizando la objetividad y transparencia en cada 
proceso: 
 
a.- Consejo de la Condecoración (Órgano Decisorio): Se constituye 

como la máxima instancia institucional en la materia, integrada 
por el Alto Mando de la Fuerza Aérea (Comandante General, 
Jefe del Estado Mayor General e Inspector General). Posee 
naturaleza resolutiva, siendo sus competencias principales: 
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1) La calificación integral de las propuestas de otorgamiento. 
2) La deliberación final sobre la concesión de las distinciones. 
3) El dictamen de pérdida de la distinción, mediante el análisis 

de causales sobrevenidas de indignidad o demérito, 
salvaguardando el prestigio de la Orden. 
 

b.- Comisión Auxiliar (Órgano de Instrucción): Actúa como el 
soporte técnico-administrativo, integrado por representantes de 
la Inspectoría General y la Asesoría Jurídica. Su función es 
estrictamente de instrucción y control, encargándose de: 
 
1) La conformación y depuración del expediente 

administrativo. 
2) La verificación rigurosa del cumplimiento de los requisitos 

de forma y fondo (legalidad y veracidad material). 
3) La emisión del informe técnico previo antes de la elevación 

de los actuados al Consejo de la Condecoración. 
 

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y RELEVANCIA EN LA CARRERA 
PROFESIONAL 

Respecto a la incidencia de las condecoraciones en la trayectoria del 
personal y su impacto en los procesos de promoción, se precisa lo 
siguiente bajo los principios de transparencia e idoneidad: 

a.- Eficacia y Registro Administrativo: Conforme a la normativa 
reglamentaria, el otorgamiento de toda distinción conlleva la 
obligatoriedad de su inscripción en el Legajo Personal y el 
Escalafón. Este registro constituye un acto administrativo firme 
que acredita formalmente el mérito profesional del administrado, 
surtiendo efectos plenos para su historial de servicio y beneficios 
institucionales. 

 
b.- Causales de Otorgamiento y Principio de Verdad Material: La 

concesión de condecoraciones no es discrecional, sino que se 
fundamenta en la probanza de hechos objetivos bajo el Principio 
de Verdad Material, evaluando estrictamente: 
 
1) Acción Distinguida: Actos de valor, sacrificio o riesgo 

excepcional en el cumplimiento del deber. 
2) Servicios Excepcionales: Contribuciones significativas y 

tangibles al desarrollo, prestigio y fortalecimiento 
institucional. 

3) Renovado Mérito: Consistencia y continuidad en un 
desempeño sobresaliente a lo largo del tiempo. 
 

c.- Incidencia en el Proceso de Ascensos: Al constituir un 
reconocimiento intrínseco a la excelencia, la normativa vigente 
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asigna una valoración cuantitativa (puntaje) a cada 
condecoración, según el detalle pormenorizado en el Anexo A. 
Esta valoración actúa como un factor de diferenciación 
cualitativa en el cuadro de aptitud para el ascenso, asegurando 
que la promoción sea el reflejo de una meritocracia técnica, 
sujeta a los principios de limitación, objetividad y acreditación 
fehaciente del mérito. 
 

 Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para 
expresar a Ud., las muestras de mi mayor consideración y estima. 
 
 
 

Dios guarde a Ud. 
El Mayor General FAP 

MANUEL ANTONIO PLASENCIA MIRANDA 
 
 
 

__________________________________ 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

COMANDANCIA GENERAL DE LA FAP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Av. De la Peruanidad S/N Jesús María 
Central 3154300 – Anexos 6032 - 6033 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

" Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

Lima, 24 de marzo de 2026 
 

Oficio N° 1353-2025-2026–CDNOIDALCD/CR 
 
Señor:  
CARLOS ALBERTO FRANCISCO DÍAZ DAÑINO 
Ministro de Defensa 
Presente. 

 
Asunto: Pedido de información sobre órdenes y 

condecoraciones en las Fuerzas 
Armadas. 

 
De mi especial consideración: 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, hacer de su 
conocimiento que, con el propósito de contar con información adicional que contribuya de 
manera sustantiva al análisis del Proyecto de Ley 13832/2025-PE, que propone la Ley que 
modifica el artículo 4 del Decreto Ley 109061, que crea la condecoración “Cruz al Mérito 
Militar”, la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas considera necesario recabar información detallada y actualizada sobre 
los procesos de reconocimientos en las Fuerzas Armadas. 
 

En ese sentido, agradeceré se sirva disponer la remisión de la siguiente información: 
 

1. La conformación actual de los consejos u órganos encargados del otorgamiento de 
órdenes y condecoraciones en las Fuerzas Armadas, precisando su estructura, 
funciones y marco normativo aplicable. 

2. La relación completa de órdenes, condecoraciones, medallas u otros 
reconocimientos que se otorgan al personal de las Fuerzas Armadas, indicando 
expresamente cuáles de ellos generan asignación de puntaje en los procesos de 
ascenso, así como los criterios utilizados para dicha valoración. 
 

El presente requerimiento se formula al amparo de lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Perú y en concordancia con el artículo 69 del Reglamento del 
Congreso de la República. 
 

Hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

KAROL IVETT PAREDES FONSECA 
Presidente 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 

Drogas 
 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 
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